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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tas° la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiend e hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado>.
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leves, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al

Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR.00 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.108

Junta Provincial de Beneficencia

Huérfanos de la Revolución y de la Guerra

La Dirección General de Benefi-
cencia y Obras Sociales dispone en
Orden Circular de fecha 26 del pasa-
do .Junio entre otras cosas lo si-
guiente:

.1. 0 A partir de 1.° de Enero de
1945, solo tendrán derecho a pensión
los huérfanos de la Revolución y de
la Guerra, que reuniendo las condi-
ciones generales establecidas, no
hayan cumplido 16 años y también
quienes teniendo edad superior al
hiele fijado sean inútiles para el
trabajo por razón de enfermedad o
defecto físico.

En su virtud, serán dados de ba-
ja en el Censo, con carácter defini-
tivo los beneficiarios en él incluidos
en el momento de alcanzar el límite
de edad señalado.
También serán eliminados del

Censo los huérfanos que por otros
conceptos reciban pensiones o ha-
beres o rentas por un importe igual
o su perior al socorro que como ta-
les huérfanos les pudiera correspon-
der,
2.° La pensión máxima autoriza

da se fija en 90 pesetas por.huerfano
cuando sea uno solo y en 75 pese-lascada uno cuando sean dos o mas
hermanos con derecho a pensión.

Los acogidos en I nstituciones be-néficas devengarán et socorro míni-mo señalado es decir 75 pesetas
mensuales.

3. 0 De la cuantía que les corres-
ponda Percibir por este concepto se
deducir el importe de los li gresos
CIlle obtengan los h uérfanos en virtudde rentas , Pensiones o por otrosconceptos.

4.° 
Solamente tendrán derecho aPensión los huérfanos que percibie-

N ärnera 160
•••••••

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses . . 	 30
Un ario 	  54

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
Un año 	  66

. 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 dcl id. anterior. 	 . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Venta de número suelto del año corriente .

L'as Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematantb. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

VIERNES 6 DE JULIO DE 1945

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA Ptas.

'Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmerite
los derechos de inserción de los anungos en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

11 
Franqueo concertado

abonarán socorros a nuevos benefi-
ciarios aun cuando apareciesen ins-
critos en el Censo con anterioridad.
al día 31 del expresado mes de Di-
ciembre.

5.° No obstante lo establecido en
el párrafo anterior podrán admitirse
con carácter especial nuevas altas en
sustitución de quienes causen baja
bien por cumplir el límite de edad u
otros motivos, sin que en ningún
caso el importe mensual exceda de
los liagos efectuados en el mes de
Diciembre de 1944..

A fin de que estas disposiciones
se lleven a la práctica sin desvirtuar
en lo más mínimo el propósito que
las inspira de lograr la más equitati-
va . distribúción de las cantidades .que
el Estado destina a pensiones de
Huérfanos de la Revolución y de la
Guerra, de tal modo que lleguen
estas a los que verdaderamente por
su desvalimiento más necesitados
se hallen del amparo oficial, se hace
preciso que cuantos tuvieren noticia
del disfrute de rentas o pensiones
por huérfanos que, no obstante esto,
estuvieran percibiendo íntegramente
las que el Estado les concede como
tales huérfanos de la Revolución y
de la Guerra, lo pongan sin demora
en conocimiento de esta junta Pro-
vincial de Beneficencia, en la inteli-
gencia de que con ello harán posible
la inclusión en nómina de otros más
necesitados que por no haberlo es-
tado antes de 1.° de Enero de este
año, han de esperar a poder sustituir
en tal beneficio a aquellos que deban
ser bajas en las mismas, o cuyas
pensiones deban ser reducidas.

Córdoba 4 de Julio de 1945. -El
Gobernador Civil Presidente, José
Macián.

Hermandad Sindical Mixta
de Villaralto

Núm. 1.97U-

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Villaralto, hace saber:
Que debiendo proceder a la co-

branza del repartimiento del Servicio
de Guardería Rural de esta Herman-
dad, correspondiente al ejercicio de
mil novecientos cuarenta y cinco y
a tenor de lo dispuesto, se realizará
la cobranza en el domicilio de esta
Hermandad (Casa Sindical) las cuo-
tas correspondientes al primer se-
mestre y las anuales en PERIODO
VOLUNTARIO, dentro del plazo de
cuarenta días desde la publicación
del presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y segundo en
el mes de Agosto, transcurridos los
cuales se procederá a su cobro por
la vía de apremio con arreglo al
vigente Estatuto de Recaudación.

Por Dios, España y snbevolución
Nacional Sindicalista.

Villaralto a quince de Junio de mil
novecientos cuarenta y cinco. - El je-
fe de la Hermandad, Manuel García.

Ayuntamientos
MONTILLA

Núm. 2.087

Terminados en borrador la matrí-
cula para la exacción del arbitrio
sobre perros y los padrones sobre
desagüe de canales y rodaje de bici-
cletas y carrillos de mano, corres-
pondientes al presente ejercicio de
1945, quedan expuestos al público
en el Negociado respectivo de este
Excmo. Ayuntamiento, durante el
plazo de diez días a las horas de
oficina, con el fin de que todos los
contribuyentes que puedan conside-
rarse incluidos en dichos documen-
tos, comprueben si se hallan debida-
mente inscritos o en su caso, para
que formulen las reclamaciones que
a su derecho convengan, advirtién-
doles que de no verificarlo en el
plazo indicado carecerán de todo
derecho a posteriores rectificacio-
nes.

Montilla 2 de Julio de 1945. -El
Alcalde Accidental, Enrique Garra-
miola Chagüaceda.

CORDOBA

Núm. 2.106

Negociado de Fomento

Solicitada por don Rafael Guerre-
ro Barca, autorización para instalar
un motor térmico de 15-18 C. V.
para accionar un alternador destina-
do al alumbrado del cine de la Em-
presa Guerrero, que se instala duran-
te la temporada de verano en la Plaza
de Toros, se anuncia al público al
objeto de que durante, el plazo de
diez días hábiles contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan
aquéllas personas a quienes interese,
formular por escrito, ante mi autori-
dad, dentro de indicado plazo, las
reclamaciones que a su derecho
convengan.

. Córdoba dos de Julio de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.-E1 Alcalde,
A. del. Rey.

POZOBLANCO

Núm. 2.095

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad,

hace saber:
Que aprobado por la Comisión

Gestora de mi presidencia, la emi-
sión de un empréstito municipal de
(pesetas 500.000) quiniéntas mil pe-
setas, en mil obligaciones al porta-
dor al cuatro ochenta por ciento
4'80 por ciento, libre de impuestos
municipales y omortizable en diez
años, el expediente de su razón
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto este Edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia, todo
ello en armonía con lo dispuesto en
el apartado 3.° de R. O. del Ministe-
rio de la Gobernación de 18 de Junio
de 1930.

Casas Consistoriales de Pozo-

blanco a 2 de julio de 1945. -El Al-

calde, José María Nosea.
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NUEVA CARTEYA

Núm. 900

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Agosto de 1944, que forma
el infrascrito Secretario, en cum-
plimiento de las disposiciones vi-
gentes en el artículo 65 de la ley
municipal.

Sesión extraordinaria celebrada el
día 11

Preside el señor Alcalde don Julio
Ordóñez Priego, y asisten los seño-
res gestores,. Ortega, Izquierdo, Ji-
ménez, Gálvez, Oteros, Cubero,
Cuevas y Merino, actua de Secreta-
rio el Oficial 2.° don Francisco Pérez
Luque por incompatibilidad del pro-
pietario.

Previa lectura queda aprobada el
acta de la ordinaria anterior.

Quedar enterada la Corporación
que por el Depositario don Nazario
Norte Navarro, se ha hecho ingreso
en la Caja Municipal con fecha 5 del
actual de la cantidad que tiene en su
poder, ascendente a 47.107'44 pese-
tas, quedando liquidado con este
Municipio, y habiendo hecho entrega
del cargo al Oficial Mayor don José
M. Luque Merino, aprobando los
ingresos realizados.

Resolver el concurso de adjudica-
ción de la Plaza de Depositario inte-
rino, a favor del aspirante don José
Torres Luque, que reúne las circuns-
tancias y condiciones exigidas para
el desempeño del cargo, y a la vez se
halla en posesión del carnet de Fa-
milias Numerosas de 2 • a categoría
con el sueldo de 3.500 pesetas, con-
signadas en el presupuesto.

Acordar la cobranza en período
voluntario del repartimiento general
de utilidades, formado para el año
actual de las cuotas anuales, semes-
trales y primero y segundo trimestre
aprobado el repartimiento y facultan-
do al Sr. Alcalde para su entrega
al Depositario Recaudador de los
valores del mismo.

Acordar el reconocimiento de los
quinquenios al Oficial Mayor de Se-
cretaría consistentes en 600 pesetas
por los años de servicio prestados
en este municipio con anterioridad a
la vigencia de la Ley municipal, las
cuales deberán consignarse en el
presupuesto que se forma para el
año próximo de 1945.

Gratificar con la cantidad de 100
pesetas y 50 pesetas respectivamente
a los funcionarios administrativos
don José M. Luque Merino y don
Julio Ramírez Ruiz, por los trabajos
extraordinarios prestados'en la li-
quidación verificada al anterior De.
positario, don Nazario Norte Nava-
rro.

Como asunto pendiente de la or-
dinaria anterior se ocupa la Corpo-
ración de examinar el escrito pre-
sentado por el Secretario, solicitan-
do aumento de sueldo, gratificación
por los trabajos de intervención y
servicios extraordinarios, prestados
al municipio desde su toma de po-
sesión el mes de Diciembre de 1942,

acordando por unanimidad dejar
pendiente de solución, sin perjui-
cio de tratarlo, una vez se evacuen
las deligencias pertinentes.

Sesión ordinaria del día 15

Preside el señor Alcalde don Julio
Ordóñez Priego, y asisten los Ges-
tores Ortega, Izquierdo, Jiménez,
Galvez, Oteros, Cubero y Merino,
actuando de Secretario el Titular don
Timoteo Caballero Romero.

Previa lectura, aprobada el acta de
la extraordinaria anterior.

Se dió lectura de los BOLETINES
OFICIALES y correspondencia de la
quincena, quedando enterada la Cor-
poración ordenando su cumplimien-
to y archivo.

Queda aprobado un recibo suscri-
to por don Rafael Polo Ortega, as-
cendente a 50 pesetas, importe de la
subvención municipal a la parroquia
para sostenimiento del culto, y clero,
acordando su formalización y reinte-
gro al Depositario.

Una relación de jornales, ascen-
dente a 100 pesetas, invertidos en la
obra de reparación y limpieza del
pozo del Matadero, acordando su
formalización y p'ago a don Emilio
Ordóñez.

Otro recibo suscrito por Martín
Amo Espinosa, ascendente e 10 pe-
setas, importe de dos sacos de picón
adquiridos para calefacción de las
dependencias municipales, acordan-
do su formalización y reintegro al
Depositario.

Otro recibo ascendente a 42'19
pesetas, importe de transporte de
ferrocarril de Vitoria a Montilla y de
Montilla a esta villa de los tres rótu-
los indicadores del nombre del pue-
blo, acordando su formalización y
reintegro al Depositario.

Acordar el pago de un reembolso
conteniendo modelo de padrones y
hojas de afiliación por el Seguro de
Enfermedad remitido por la Delega-
ción Provincial de Sindicatos acor-
dando su formalización y reintegro
al Depositario.

Aprobar la cuenta de gastos formu-
lada por el comisionado de quintas'
en el viaje realizado a Lucena el día
5 del actual, para la entrega de rela-
tivos al reemplazo de 1945, ascen-
dente a 58 pesetas, acordando su
formalización y reintegro al mismo.

Un recibo suscrito por don Anto-
nio Mármol, ascendente a 52 pesetas
importe de un computador y mulles
suplidos a la máquina de escribir de
este Ayuntamiento acordando su for-
malización y reintegro al Depositario

Otro recibo suscrito por Ricarda

Ferrez Priego, ascendente a 37 pe-
setas, importe de los socorros faci-
litados a la misma para su trasladó
al Sanatorio Antituberculoso de Cór-
doba, para seguir el tratamiento de
la enfermedad que padece, acordan-
do su formalización y reintegro al
Depositario.

Un recibo ascendente a 115 pese-
tas, importe de los efectos timbrados
adquiridos por la expendeduría de
tabacos de esta villa número 2 por
Secretaría para reintegro de docu-
meptos de quintas acordando su for-
malización y reintegro al Deposita-
rio municipal.

Otro recibo suscrito por don José
Priego Díaz, ascendente a 250

pesetas, importe del alquiler del co-

che de turismo de su propiedad
utilizado por cinco camaradas de la
sección Femenina,, en su traslado a
Montilla para verificar el viaje al
Escorial, acordando su formaliza-
ción y pago al interesado.

Otro recibo suscrito por don José
M .  Ruiz Cuevas, ascendente a 50
pesetas importe de la suscripción
municipal. para regalar la Cruz Lau-
reada de San Fernando al Excelentí-
simo señor don Gonzalo Queipo de
Llano, acordando su formalización
y reintegro al Depositario municipal.

Aprobar provisionalmente la cuen-
ta de caudales rendida por el De-
positario municipal, correspondiente
al 2.° trimestre del año actual de
1944.

Sesión ordinaria del día 31

Preside el Señor Alcalde don Julio
Ordóñez Priego, y asisten los seño-
res Gestores, Ortega, Jiménez, Gal-
vez, Oteros, Cubero y Cuevas, ac-
tuando de Secretario, el titular don
don Timoteo Caballero Romero.

Previa lectura, es aprobada el acta
de la ordinaria anterior.

Se dió lectura de los BOLETINES
OFICIALES y correspondencia de
la quincena quedando enterada la
Corporación ordenando su cumpli-
miento y archivo.

También fue aprobada la distribu-
ción de fondos para el próximo mes
de Septiembre.

Se acuerda cause alta en la cuota
del subsidio familiar un nuevo hijo
del Jefe de la Guardia municipal,
llamado Francisco Merino Herencia
nacido en esta el día 3 de los corrien-
tes, que el cabeza de familia, don
Guillermo Merino Oteros, perciba
cuota correspondiente desde el mes
de Septiembre próximo.

Conceder licencia para obra de
reparación en la casa número 45 de
la calle Francisco Merino, de esta
población a don Eladio Cuevas
Segura previo pago del arbitrio co-
rrespondiente y reintegro del expe-
diente instruido.

Conceder igualmente licencia de
obra para cerco de un solar en el
número 35 de la calle Buena de esta
villa a don Juan Serrano Polonio
previo pago del arbitrio y reintegro
del expediente instruido al efecto.

çonceder licencia por menos de
8 días por asuntos propios de fami-
lia al Inspector Veterinario Munícipal
don Andrés Gallego Montiel, el cual
deberá comunicar la fecha en que dä
principio el disfrute de la misma.

Se aprueba un recibo ascendente
a 27 pesetas importe de los derechos
de emisión de fondos por el Banco
Americano a la Mancomunidad Sa-
nitaria de Córdoba, acordando su
formalización y reintegro al Deposi-
tario municipal.

Dos facturas de la Compañía
Telefónica Nacional de España, as-
cendente a 72'45 pesetas importe de
los aparatos telefónicos instalados
en la Casa Ayuntamiento y Cuartel
de la Guardia Civil, como así tam-
bién de las conferencias celebradas
durante el mes de Agosto, acordan-
do su formalización y pago.

Otro recibo ascendente a 12 pese-

tas importe de 5 liti
portes, adquiridos
de fontanería p or e
fecha, suscrito por
tega Morales, acor(
zación y reintegr(
!Municipal.
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.siärinot, con la retroaciividad del

mes de 
Diciembre de 1943, acordan-

do se abone la cuota correspondien-

te al interesado.
Darse por enterada la Corpora-

ción de la comunicació n remitida por

el Sr. Comandante del Puesto de la

Guardia 
Civil, de esta villa, facultan-

para que disponga
do al Sr. Alcalde

io convenien 	 a fin de que sea re-

parad) el tejado de las cocinas de

Cas a Cuartel.
Relación de los jornales invertidos

anta obra de reparación de la calle

Calvo 
Sotelo de 'este villa, aseen-

dente a 151 p ese tas , acordando su

-formalización y pago al Maestro en-

cargado don Miguel González Rol-

dán.
Otra relación de los jornales in-

vertidos en la obra de la calle Calvo.
Sotelo, ascendente a 319 pesetas
acordando su formalización y pago
al Maestro encargado don Miguel
Gonzá l ez Roldán.

Un recibo ascendente a 27 pesetas
importe de una media fanega de
iakivi, adquirida por este Ayunta-

' miento de Juan de Dios. Tapia Rol-
jan, acordando su formalización y
-einteg p al Depositario.

Otro recibo ascendente a 20 pese-
tas, itn )orte de socorros facilitados
.a los reclutas de 1938, llamados
aconcentráción pör la Caja de Re-
clutas de Ubeda acordando su for-
malización y reintegro al Deposita-
do.

Otro recibo, ascendente a 37 pese-
las importe de los socorros facilita-
dose Picarda Pérez Priego, para su

• traslado al Sanatorio Antituberculo-
-sode Córdoba, para seguir el trata-
miento le su enfermedad que padece
acordándose su formalización y rein-
tegro al Depositario.

Un recibo ascendente a 3,60 pese-
tas importe de los derechos de remi-
sión por envío de fondos al Instituto
Nacional de Previsión, Delegación
de Córdoba por mediación del Nan-
o Hispano Americano, acordando

'snfonin lización y reintegro al De-
ipOSitrj

Otro recibo a scendente a 50 p ese-las importe de la obvención
Dan soste nimiento del culto yclero, corresp ondiente al mes de'Agosto pasado acordando su forma-lización y rei ntegro al 
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municipal de Sanidad, acordan- rio el titular don, Timoteo Caballero

do su formalización y reintegro al Romero.
Depositario.

Otro recibo suscrito por Ricarda
Pérez Priego, ascendente treinta y
siete p esetas, importe de los soco-
rros facilitados a la misma para su
traslado al Sanatorio Antituberculo-
so de Córdoba, para seguir el tra-
tamiento de la enfermedad que pa-
dece, acordando su forrxalización y
reintegro a Depositario,

Otro recibo suscrito por don Ses-
bastián 'Amo Luque, ascendente a
once pesetas, im porte de cinco litros
de gasolina adquirida para servicio
de fontanería de este Ayuntamiento,
y cupo del mas de Septiembre actual.

Dos facturas de la Compañía Na-
cional de España, ascendente a se-
senta y ocho pesetas quince cénti-
mos, importe del alquiler de los
aparatos telefónicos instalados en la •
Casa Ayuntamiento, y Guartel de la
Guardia civil, y conferencias cele-
bradas durante el mes de Septiem-
bre . actual, acordando su formaliza-
ción y pago.

Darse por enterada de la liquida-
ción remitida por el Instituto Nacio-
nal de Previsión Delegación Pro-
vincial de Gerona, referente a la
cuota patronal que corresponde por
trabajos prestados en este Ayunta-
miento al auxiliar don José María
Luna Urbano, la cual asciende a se-
senta y dos pesetas, acordando se
formalice de pago y se remitan, por
giro postal a la Delegación provin-
cial de Gerona.

Desestimar por improcedente el
escrito presentado por doña Carmen
Aguilera Cubero, solicitando la per-
muta de tres metros de terreno que
posee en el Cementerio civil, por
otros tres metros en el Cementerio
Católico y traslado de restos de su
esposo.

Nueva Carteya 5 de Marzo de
1945. - El Secretario, Timoteo Ca-
ballero. - V.° B.°: El ' Alcalde, Julio
Ordoñez.

denle a,
abadore.
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ros, Cubero Cuevas actuando de Se-
cretario, el titular don Timoteo Ca-
ballero Romero.

Previa lectura es a p robada el acta
de la ordinaria anterior.

Se dió lectura a los BOLETINES
OFICIALES y correspondencia re-
cibida durante la quincena, quedan-
do enterada la Corp oración orde-
nando su cum p limiento y archivo.

También fue a p robada la distribu-
ción de fondos para el mes próximo
de Octubre.

Se acepta en principio la p ropues-
ta de su p lemento de crédito que ha
sido leída confeccionada para satis-
facer fines de caracter ina p lazable, y
que se exponga al p úblico durante
el plazo de 15 días en la forma acos-
tumbrada.

Conceder licencia para realizar
obras de reparación de la casa nú-
mero 8, de la Plaza Marqués de Es-
tella, a doña Dolores Ramírez Polo-
nio, previo pago del arbitrio sobre
licencia para construcciones, y rein-
tegro del expediente que se instruye.

Se presentan dos relaciones de
jornales invertidos en la obra del
p avimento de la calle Calvo Sotelo,
del 11 al 24 del actual, ascendente a
3.922 pesetas 50 céntimos, acordan-
do su pago al Maestro encargado de
obras don José Luque Romero.

Otras dos relaciones de los mate-
riales invertidos en la obra de repa-
ración de la calle Calvo Sotelo as-
cendente a 2.065 pesetas acordando
su formalización y pago al maestro
de obras don José Luque Romero.

Otra relación de jornales inverti-
dos en la Pintura y blaqueo de la casa
número 43 de la calle Norte, aseen-

. dente a 120 pesetas acordando su
formalización y pago al encargado
don Miguel González Roldán.

Una factura de la fábrica de aceite
de orujo de esta villa ascendente a
287'50 p esetas, importe de 28 fane-
gas y tres cuartillas herraj, adquiri-
da para calefacción de las depen-
dencias municipales, acordando su
formalización y reintegro al Deposi-
tario.

Un recibo suscrito por el señor
Cura Párroco de esta villa, ascen-
dente a 200 pesetas, importe de los
honorarios p arroquiales devenga-
dos en la Santa Misa, Procesión de
Nuestro Padre Jesús Nazareno el día
14 del actual, acordando su formali-
zación y reintegro al Depositario.

Otro recibo ascendente a 525 pese-
tas importe de los honorarios deven-
gados por la Banda Local de Música
durante los días 13, 14, y 15, del
actual en que han tenido lugar los
festejos de Feria Peal de esta villa
acordando su formalización y pago
a don José Contreras Trulil/o.

Otro recibo suscrito por don Ra-
món Gómez Cabrera, ascendente a
150 pesetas, importe de los honora-
rios devengados por la banda de
t rom petas que dirige por la asisten-
cia durante los días festivos de Fe-
ria Peal.

Otro recibo suscrito por Roberto
Merino Oteros, ascendente a 3 pe- Preside el señor Alcalde don Julio
setas, importe de una pastilla dc ja- Ordóñez Priego, y asisten los ges-
bón de tocador, adquirida para el tares, Jiménez, Galv,ez, Oteros, Cu-
aseo de los sanitarios en la Inspec- bero y Cuevas, actuando de Secreta-

ido la A
Icaldl

Mano 'J

• * •
Don Timoteo Caballero Romero,

Secretario de Administración Lo-
cal, con ejercicio en el Ayunta-
miento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fue aprobado por
la Gestora municipal en sesión or-
dinaria del día quince del actual.

Y para que conste extiendo la
presente que visa.el señor Alcalde,
en Nueva Carteya a 16 de Marzo de
1945. - Timoteo Caballero. - V.° B.°:
El Alcalde, Julio Ordóñez.
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Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Octubre de 1944, que forma
el infrascrito Secretario, en cum-
plimiento de las disposiciones
vigentes en el artículo 65 de la Ley
municipal.

Sesión ordinaria del día 15
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Previa lectura es a p robada el acta
de la ordinaria anterior.

Se díó lectura de los BOLETINES
OFICIALES y corres p ondencia ofi-
cial recibida durante la quincena,
q uedando enterada la Corporación
y ordenando su cump limiento y
archivo.

Enterarse de que en primero de
Enero próximo vence el contrato de
suministro de energia eléctrica para
alumbrado p úblico, concertado por
don José María Onieva Ruiz, acor-
dando se anuncie un nuevo concur-
so con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 123 de la vigente ley munici-
pal y 2.° y-siguiente del reglamento
sobre obras y servicios municipales
de 2 de Julio de 1924, encargando a
la comisión municipal de alumbrado
la confección del correspondiente
pliego de condiciones que haya de
regirse en el concurso.

Aprobar la transferencia de crédi-
to aprobada en p rincipo en sesión
de 31 de Agosto, pasado por 6360
pesetas una vez esperado el plazo
de anuncio sin que contra el expe-
diente instruído se hayan formado
reclamaciones.

Aprobar la cuenta de los ingre-
sos y pagos formulada por el repre-
sentante del A yuntamiento en Cór-
doba, don Rafael García Rivera, co-
rrespondiente al tercer trimestre de
este año, la cual arroja un saldo a
favor del A y untamiento de ochocien-
tas noventa y ocho p esetas cincuenta
y un céntimos, acordando se forma-
licen los ingresos y pagos de la
consignación respectiva del p resu-
puesto muaicipal.

Conceder licencia para realizar
obra de reparación en la casa núme-
ro 7 de la calle Calvo Sofelo de esta
villa, a don Segundo López Ferriz,
previo pago del arbitrio sobre licen-
cia de obras y construcción y reinte-
gro del expediente.

Se p resentan tres relaciones de
jornales invertidos en el blanqueo
realizado en edificios municipales y
plaza de Abastos ascendente a
ochocientas veinte pesetas cincuenta
céntimos desde el día 25 de Septiem-
bre pasado al 15 del actual acordan-
do su formalización y pago a la
encargada Ignacia Oteros Merino.

Otras tres relaciones ascendentes
a dos mil p esetas cincuenta céntimos
importe de los jornales invertidos
en la obra de reparación de las calles
Calvo, Levante, Baena, y San Pe-
dro, desde el 25 de Septiembre pa-
sado al 15 del actual acordando su
formalización y pago al maestro en-
cargado don José Luque ,Romero.

Otras tres relaciones de materiales
invertidos en las obras de repara-
ción de las calles Calvo Sotelo, Le-
vante, Baena, y San Pedro, ascen-
dente a cinco mil novecientas seten-
ta y siete p esetas cincuenta céntimos
desde el 23 de Sep tiembre pasado
al 15 del actual, acordando su for-
malización y pago al maestro de
obras don José Luque Romero.
Un recibo suscrito por Ricarda Pérez
Priego, ascendente a 37 p esetas im-
porte de los socorros facilitados a
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la misma para que realice su viaje a
Córdoba, al Sanatorio Antitubercu-
loso de Córdoba, con el fin de tra-
tarse de la enfermedad que padece,
acordando su formalización y rein-
tegro al Depositario.

Un recibo suscrito por el señor
Cura Párroco de esta villa ascenden-
te a 100 pesetas importe de los ho-
norarios devengados por el mismo
en la fiesta religiosa celebrada en
honor del Caudillo el día primero del
actual, acordando su formalización
y reintegro al Depositario.

Una factura suscrita por don Ra-
fael Polo Ortega, ascendente a 15

pesetas, importe de una estancia en
su domicilio particular facilitada al
señor Brigada Jefe de la Linea de la
Guardia Civil, en la noche del día

6 del actual, acordando su formali-
zación y reintegro al Depositario.

Dos recibos ascendentes a 15 pe-
setas, importe de los gastos de
remisión de fondos al Banco de
Crédito Local de España y Manco-
munidad Sanitaria de Córdoba, por
intermedio del Banco Hispano Ame-
ricano, acordando su formalización
y reintegro al Depositario.

Otro recibo de Electro Industrial
Española S. A. ascendente a 6 pe-
setas, importe del fluído electrico
suministrado por el contador de los
ComedoreS de Auxilio Social, du-
rante el mes de Septiembre pasado,
acordando su formalización y rein-
legro al Depositario.

Acordar la contratación por medio
de subasta de los arbitrios de pesas
y medidas, bebidas y alcoholes,
carnes frescas, y salada volateria y
caza menor, derechos por servicios
de Matadero, alquiler de puestos
públicos en el Mercado de Abastos
y de industrias callejeras y ambulan-
tes, para el ario próximo del 1945,

cón arreglo a las ordenanzas apro-
badas por la junta superior de pre-
cios, y a los pliegos de condiciones
que se confeccionaran por la Comi-
sión respectiva acordando se anun-
cie este acuerdo, durante el plazo de

5 días, en el Tablón de anuncios y
BOLETIN OFICIAL.

Sesión ordinaria del día 31

Presidente el Sr: Alcalde don Julio
Ordóñez Priego, y asisten los seño-

res Gestores Jiménez, Gálvez Ote-
ros, Cubero y Cuevas actuando de
Secretario el titular don Timoteo Ca-
ballero Romero.

Previa lectura es aprobada el acta

de la,ordinaria anterior.

Se dió lectura de los BOLETINES
OFICIALES y correspondencia reci-
bida durante la quincena, quedando
enterada la Corporación ordenando
su cumplimiento y archivo.

Se dió cuenta de la distribución
de fondos para el próximo mes de
Noviembre, que fue aprobada por
unanimidad.

Aprobar definitivamente el expe-
diente de suplemento de crédito den-
tro del presupuesto ordinario, por
la cantidad de diez y sies mil cien
pesetas, con cargo al superávit del
ejercicio anterior.

Conceder licencia para realizar

obras de reparación en la casa nú-
mero uno de la calle Teniente Ma-
chuca, a don Manuel Caballo Mar-
tínez, previo pago del arbítrio co-
rrespondiente, y reintegro del expe-
diente instruido al efecto.

Aprobar los pliegos de condicio-
nes confeccionados para regir los
gastos de subasta y posteriores de
los arbitrios de pesas y medidas;
bebidas y alcoholes, carnes frescas
y saladas, volatería y caza menor,
servicio de matadero, alquiler de
puestos en el mercado de abastos,
e industrias callejeras y ambulantes
designando al primer Teniente de Al-
calde don Tomás Ortega García,
para que en unión del señor Alcalde
presida los acios de subasta, los
cuales deberán autorizar al Secreta-
rio de este Ayutamiento don Timo-
leo Caballero Romero.

Aprobar igualmente el pliego de
condiciones redactados para el con-
curso de adjudicación del servicio
de suministro de flúido eléctrico de
esta población durante diez años de-
signando al Primer Teniente de Al-
calde don Tomás Ortega García, pa-
ra que con el señor Alcalde preside
el acto, del cual deberá autorizar el
Secretario don Timoteo Caballero
Romero.

Se presentan dos relaciones de
jornales invertidos en el blanqueo de
edificios municipales y casa Cuartel
de la Guardia Civil, desde el día 16
al 29 del actual ascendente a 525 pe-
setas acordando su formalización y
pagro a la encargada Ignacia Oteros
Merino.

Otras dos relaciones de jornales
invertidos en las obras municipales
en reparación del Cuartel de la
Guardia Civil y edificios municipales
ascendente a 785 pesetas, desde
el 16 al 29 del actual, acordando su
formalización y pago al maestro en-
cargado don José Lu q ue Romero.

Una relación de materiales inver-
tidos en la obra de reparación del
Cuartel de la Guardia Civil y edifi-
cios municipales ascendente a 939
pesetas, desde el 23 al 29 del actual
acordando-su formalización y pago
al Maestro de Obras don José Luque
Romero.

Dos relaciones de jornales inver-
tidos en las obras de reparación del
pavimento de las calles Calvo Sote-

lo, y San Pedro, ascendente a
279'50 pesetas, desde el 16 al 29 del
actual, acordando su formalización y
pago al Maestro de obras don José
Luque Romero.

Otras dos relaciones de materiales
invertidos en la reparación de las
calles Calvo Sotelo, San Pedro, y
Plaza ascendente 3.806'50 pesetas,
acordando su formalización y pago
al maestro de obras don José Luque

Romero.
Dos recibos de la Compañía Te-

lefónica Nacional de Espato, ascen-
dente a 46'65 pesetas, importe del
alquiler de los aparatos telefónicos
instalados en la Casa Ayuntamiento
y Cuartel de la Guardia Civil, y con-
ferencias celebradas durante el mes
de Octubre actual.

Cuatro recibos de socorros facili-

tados a detenidos enel arresto muni-
cipal de esta villa, ascendente a 60
pesetas, acordando su formalización
y reintegro al Depositario municipal.

Cuenta de gastos originados en re-
gistro de la propiedad de Baena, por
inscripción de las dos escrituras
otorgadas a favor de este Ayunta-
miento, de las fincas adquiridas en
el Llano de Colón de don Antonio
Ruiz Cuevas, y doña Carmen Ortega
Priego, ascendente a 125'20 pese-
tas acordando su formalización y
reintegro al Depositario.

Un recibo ascendente a 15 pesetas
importe de la gratifícación por gas-
tos de viaje a Cabra, facilitados a
don Antonio Roldán Ramírez, acor-
dando su formalización y reintegro
al Depositario.

Otro recibo por Ricarda Prez
Priego, ascendente a 37 pesetas, im-
porte de los socorros focilitados a la
misma para su traslado al Sanatorio
Antituberculoso de Córdoba, al ob-
jeto de seguir el tratamiento de la
enfermedad que padece acordando
su formalización y reintegro al De-
positario.

La Gestora municipal acuerda in-
demnizar al señor Alcalde los gastos
de viaje realizado a Córdoba, asis-
te el Secretario él día 18 del actual
para resolver asuntos municipales en
el Gobierno Civil, con la cantidad de
150 pesetas, acordando igualmente
su formalización y pago.

Donar a la Delegación Nacional
de Sindicatos para la construcción
de viviendas protegidas, en los te-
rrenos adquiridos con tal objeto en
el Llano de Colón, de don Antonio
Ruiz Cuevas, y doña Carmen Orte-
ga Priego,inscritoS en el Registro de
la propiedad de Baena. a favor de
este Ayuntamiento, con una superfi-
cie de 11.821 metros cuadrados y 13
centímetros, facultando al señor Al-
calde don Julio Ordóñez Priego, para
que en representación de este Ayun-
tamiento otorgue a favor de la Dele-
gación Nacional de Sindicatos la
correspondiente escritura, y que co-
mo certificación de este acuerdo se
notifique el mismo a la Delegación
Nacional, por medio de la provincial
del Ramo, al objeto de que en el
más breve periodo de tiempo po-
oible, se lleva a efecto la construc-

ción de las viviendas, por medio de

la Obra Sindical del Hogar.
Nueva Carteya 5 . de Marzo de

1945. - El Secretario, T. Caballero.

V.° B.°: El Alcalde, J. Ordóñez
• • •

Don Timoteo Caballero Romero, Se-

cretario de Administración Local

con ejercicio en el Ayuntamiento

de esta villa.

Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fue aprobado por

la Gestora municipal en sesión or-

dinaria del día 15 del actual.

Y para que conste extiendo la pre-

sente que visa el señor Alcalde en

Nueva Carleya a 16 de Marzo de

1945. T. Caballero. - V.° B.°: El

Alcalde, J Ordóñez.
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